
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, veintidós (22) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

Proceso Sucesión- Partición Adicional  

Causante  Luis Arturo García Valencia y otra  

Solicitante Benedicta del Socorro Marín García 

Radicado 05206-40-89-001-2016-00056-00 

Providencia Interlocutorio N°454 

Asunto Fija fecha  

 

Vencido el término de traslado de los inventarios y avalúos adicionales, sin que 

las partes hayan hecho oposición alguna, se aprueban los mismos en los 

términos del artículo 502 inciso final del C. G. P.   

 

Toda vez que en el expediente ya consta la respuesta por parte de la Dirección 

de Impuesto y Aduanas y al tenor de lo dispuesto en el artículo 507 del C G P, 

se decreta la partición y adjudicación de bienes, y se autoriza al apoderado de 

la parte solicitante para que presente dicha partición, para lo cual se concede el 

termino de 5 días.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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